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La mayoría de las religiones se caracterizan por tener una tradición 
culinaria. En el caso de los musulmanes se denomina Halal; en los judíos, 
Kasher; y en la tradición cristiana también hay costumbres alimenticias 
puntuales (ayuno y abstinencia). A partir de las palabras del Corán y de la 
ley islámica o Sharia se ha elaborado una lista de alimentos permitidos y no 
permitidos para los musulmanes, además de establecer unas indicaciones 
sobre la forma en la que son elaborados y cocinados. 
 

El instituto Halal es un departamento de Junta Islámica de España 
que cuenta con un sello de garantía de estos productos. 
 
Su página web: www.institutohalal.com 
 

 
 

�  Acercar a los alumnos a otras costumbres y tradiciones posiblemente 
desconocidas para la mayoría. 

 



 

 
 

1. Escuchar el reportaje sobre alimentación Halal. 
2. Plantear un debate en torno a las siguientes preguntas: 

 
a) Tras escuchar el reportaje, ¿qué es lo que más te ha sorprendido 

sobre la alimentación musulmana? 
b) ¿Qué cosas crees que tiene en común este tipo de alimentación 

con las de tu propia cultura? 
c) ¿Qué aspectos consideras positivos de la alimentación Halal? 

 

Entrevista 

Entrevista a Hanif, director del Instituto Halal para que 
nos cuente en qué consiste la alimentación Halal. 

5 min. 46 seg. 
 

 
�  Estas preguntas se pueden trabajar en diferentes grupos y después 

hacer una puesta en común. 
�  También se pueden plantear como un breve trabajo de investigación 

para otra sesión. 
�  Se puede invitar a los alumnos a que busquen recetas Halal. 
�  Puede resultar interesante proponer a los alumnos organizar una 

pequeña degustación en la que cada uno aporte un plato que todos 
los demás, con independencia de su religión, puedan comer. 

 

·  Reproductor de CD 
·  Pizarra para la puesta en común 

 


